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RADICADO  05266-31-03-001-2019-00358-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Siete de septiembre de dos mil veintiuno 
 

Una vez revisados los memoriales allegados, se dispone: 

 

1. Se deniega lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, toda 

vez que el día de hoy se le remitió el link correspondiente a este proceso 

digital al abogado de los demandados Marcela Melguizo Tamayo y Víctor 

Manuel Carmona Bustamante para que ejerza el derecho de defensa 

(documento pdf 38). 

 

2. Conforme a lo previsto en el artículo 77 del C.G del P, se acepta la 

sustitución de poder que realiza la apoderada judicial del demandante, al Dr 

Dr. Luis Alfonso Marín Vásquez, a quien se le reconoce personería para 

representar a dicha parte (documento pdf 17). 

 

  3. Ofíciese a los representantes legales de Dotascol Ltda. y Botero¨s 

Restaurante, que los dineros producto de los cánones de arrendamiento de 

los inmuebles secuestrados, deben ser entregados a la sociedad Gerencia y 

Servir S.A., quien actúa como secuestre (documento pdf 26 y 29). 

 

4. Incorpórese al expediente digital el despacho comisorio # 088 

debidamente auxiliado. 

 

5. Según lo determina el art. 468, regla 6, ídem, téngase por embargado el 

remanente y/o si se llegare a desembargar el inmueble con matrícula 001-

144916, a favor del proceso ejecutivo de Esaú de Jesús Correa contra el 

codemandado Víctor Carmona Bustamante, que cursa en el Juzgado Segundo 
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Civil del Circuito de Oralidad de Bello, bajo el radicado 2018-00109-00.  

Ofíciese. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 111, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,10 de septiembre de 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


